
LA CACETA
D IA R IO  O FIC IA L  DE LA  R EP U B LIC A  DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, L U N E S 11 D E FEB R ER O  D E 1963 NUM. 17.898

PODER EJECUTIVO
Recursos N aturales

{Continúa el Acuerdo N9 0 0 2 1 )

k c u m e n t o  de la  l e y  d el p e t m iio
Ai+ínilo 122—El concesionario de tran sp o rte , an tes de com enzar 

. hum arte de petróleo de terceros, a  fa lta  de pacto directo, deberá 
la Dirección General de R ecursos N atu ra les  la  ta r ifa  a  que 

lo8 Artículos 73 y  74 de la Ley, acom pañada del reglam ento 
^nHpon&ente, para su aprobación.

E3 reglamento contendrá el nom bre de la  persona que la elabore, la 
fecha de vigencia y, en los casos en que ten g a  que acep tar el tran sp o rte
le netróteo de terceros; _

j) Lag características naturales, físicas y  de calidad del petróleo
que se aceptará;

2) La oferta mínima aceptable;
3) La cantidad diaria m áxim a aceptab le;
4) Los puntos de en trega y destino p a ra  los cuales se ofrece tra n s 

porte;
5) Las condiciones de pago;
6) Las circunstancias respecto a las cuales el tran sp o rtis ta  acepta 

responsabilidad;
7) Las tolerancias que se establezcan p a ra  las  pérd idas;
8) Las demás reglas y  condiciones que pudieran ser aplicables.
Artícylo 123.—El concesionario de transfo rm ación  an tes de comen- 

w  la transformación de petróleo y  sus derivados de terceros, a  fa lta  de 
pacto directo, deberá presentar a  la Dirección G eneral de R ecursos N á
frales la tarifa a que se refieren los A rtículos 73 y  74 de la  Ley, acom- 

I P*Sada del reglamento correspondiente, p a ra  su aprobación. La ta rifa  
' Y d  reglamente contendrán los elem entos p rev istos en  el A rtículo 120 
fetirte Reglamento, en cuanto sean aplicables al caso, y las dem ás con
ife ra s y modalidades que reg irán  la  transform ación  del petróleo y  sus 
derivados de terceros.

Artículo 124.—La Dirección General de R ecursos N atu ra les apro- 
J g o  denegará la ta rifa  y el reglam ento a  que se refieren los dos ar- 

anteriores dentro de los tre in ta  d ías siguientes a la fecha de su

tr«n«íf* conceSKmario podrá em pezar provisionalm ente a  tra n sp o rta r  o 
^*o®ormar petróleo de terceros, conform e a  la ta r ifa  y  dem ás cóndi
lo ? 8 o® la misma, m ientras que prosiga la tram itación  de la 'm ism a , 

a lo que se resuelVa en definitivo.
^^Artfculo 125.—La localización de tanques de alm acenam iento en ge 
S i  *os **ue 86 consi6eran como de tra b a jo  ’,r,í' i^finprín m 
fcato a  k® d istancias mínimí

0148 fifircano de su circunferencia de p lan ta ;

S i  d» V° *0S **ue ^  consideran como de tra b a jo  en una refinería, se 
Pfcta b ^01161'^0 a  las siguientes d istancias mínimas, m edidas desde el 

15188 efircano de su circunferencia de p lan ta ;
^  ^ &8̂ a el borde de una carre te ra , un  diám etro.

Hasta el riel más próximo de una v ía  de ferrocarril, un diáme
tro y medio.

^  ®aata edificios y  bodegas, dos d iám etros.

 ̂ ^  ingares donde haya fuegos abiertos, tre s

118 a m̂^cenamiento deberá rodearse  con diques de tie-
fio pQ̂  *uapostería o concreto, de m odo que el volumen encerra-
Pa*Vi tan884 1f Ua  ̂ a vez y m edia al del tanque. La distancia^ que se- 
5*»^ igual o T  i P*e del talud in terio r del dique o m uro será, por lo 
<Se**fc* fie 2  t r  m  del tanque. L as defensas deberán llenar las con- 

tetríTfti dfcd y resistencia requeridas y  ta n to  el te rreno  com- 
?**fiu liares y" tanque y  el m uro de defensa, como el que los circunda, 
rjSatíb jg  p.. t8 vegfttación, pajas, m adera o cualquier o tro  m aterial 

defensas serán p rov istas  tam bién  de dispositivos con- 
®ar salida a  las aguas de lluvia.
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E l establecimiento de varios tanques dentro  de un mismo m uro de 
protección sólo se perm itirá  cuando el volumen to ta l del grupo no ex
ceda 15.000 m etros cúbicos. E n  los casos de agrupación no ex istirán  li
m itaciones en cuanto a  la  d istancia en tre  tanques del mismo g ru p o ; pero 
el m uro de protección deberá en ce rra r tam bién una capacidad m ínim a 
de vez y media a l volumen to ta l alm acenable. Cada tanque del grupo de
berá  quedar a una distancia m ínima del ta lud  in terior del m uro de p ro 
tección, igual a  la a ltu ra  del tanque, y  las  distancias m ínim as estab le
cidas en la  prim era p a rte  de este  artículo, se b asarán  en el tanque de 
m ayor diám etro.

Los grupos de tanques que se destinen a  recibir petróleo crudo y  
vayan  a  ser establecidos en la  proxim idad del patio  de tanques de u n a  
refinería, deberán situarse  a  la  m ayor d istancia posible de e s ta  y  en la, 
zona ex terior a  dicho patio.

Si por circunstancias especiales fu e ra  aconsejable a lte ra r  a lguna de 
las especificaciones a  que se refiere el p resente artículo, el in teresado  
d irig irá  una representación a  la Dirección Gneral de Recursos N a tu ra 
les, precisando las razones po r las cuales considera ju stificada  su  p re 
tensión y  acompañando los planos y  o tros docum entos que fu e ra  m enes
te r. L a  Dirección General de R ecursos N atu ra les previo estudio del cáso 
decidirá lo conducente.

A rtículo 126.—Conform e al A rtículo 65 de la Ley, se to m ará  la a  
m edidas necesarias o convenientes con el fin  de fom entar en el país el 
desarrollo  de la industria  de transfo rm ación  o refinación del petróleo, 
el gas na tu ra l y  dem ás substancias a  que se refiere la Ley y  la  e labora
ción de productos sintéticos o derivados de ellos; todo con el fin  de lo 
g ra r  que la m ayor cantidad posible del petróleo producido en  Hondu
ra s  sea transform ado o refinado en el te rrito rio  nacional.

A  ta les efectos el Poder E jecutivo podrá  celebrar convenios espe
ciales con los titu la res de concesiones tendientes a la  instalación de p lan
ta s  de transform ación o refinación, a  perfeccionar las p lan tas ex isten tes 
o a  aum en tar su  capacidad de transfo rm ación  o refinación.

E n  dichos convenios, a  cambio de la  obligación que asum a el conce
sionario de tran sfo rm ar o re fin a r en  el país, todo o parte  de las  subs
tanc ias  que ex tra iga de sus concesiones, podrán  otorgársele las siguien
te s  exoneraciones y franquicias, o a lgunas de ellas:

1) L a rebaja  de la regalía au to rizada  en la  parte  final del A rticu la  
65 de la Ley.

2) Exoneraciones y franquicias de im puestos y contribuciones, así 
como de derechos arancelarios y consulares sobre las m aterias  
prim as, substancias quím icas y  natu ra les y  demás elem entos 
que se empleen en las actividades de transform ación o re fina
ción, inclusive el petróleo y  sus derivados que requieran las ac
tividades de transform ación y refinación, sea para m e jo ra r la  
calidad de los productos y  derivados refinados, o sea p a ra  m a
nu fac tu rar subproductos determ inados.

3) L as dem ás exoneraciones y franquic ias previstas por la  Ley de 
Fom ento Industria l y  dem ás leyes especiales para  entonces vi
gentes.

4) Regímenes, reglam entaciones y facilidades aduaneras especiales 
en favor de dichas em presas.

CAPITULO X
D E LA TRIBUTACION

A rtículo 127.— Los cánones, im puestos, regalías del E stado, prem ios 
pecuniarios, si los hubiera, y  dem ás contribuciones establecidas en el Tí
tu lo  m  de la Ley, se liquidarán por la  Dirección General de R ecursos N a
tu ra les, con excepción del im puesto ordinario  sobre la ren ta  que se rá  
liquidado por la Dirección General del Im puesto sobre la R enta, previo 
inform e de la Dirección General de R ecursos N aturales, y se pagarán  
en  el Banco C entral de H onduras en las cuentas destinadas al efecto.

A rticulo 128.—Los cánones superficiales previstos por los A rtículos 
124 y  126 de la Ley, se liquidarán de oficio por la Dirección G eneral de  
R ecursos N aturales dentro de los sesenta días siguientes a  la  clausura 
de cada año civil. En su defecto e l  concesionario deberá pedir o p o rtu n a
m ente dichas liquidaciones.
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Articulo 129.—Si el concesionario deseara acogerse a las deduccio
nes del canon superficial de exploración o del canon superficial de ex
plotación previstos en los Artículos 124 y 126 de la Ley respectiva
mente, presentará solicitud oportunamente a la Dirección General de 
Recursos Naturales, con los datos necesarios para la liquidación, y, en 
caso que el concesionario hubiera invertido alguna suma o hubiera pa
gado regalía en mayor cantidad que las deducciones permitidas por di
chos Artículos 124 y 126, el excedente se aplicará como deducción del 
icanon superficial correspondiente a otra u otras concesiones, que se
ñale el concesionario.

Artículo 130.—El canon superficial de explotación se liquidará a 
partir de las fechas respectivas de publicación previstas por el Artículo 
47 de la Ley.

En caso que el concesionario hiciera selecciones sucesivas, el canon 
superficial de exploración previsto en el Artículo, 124 de la Ley se li
quidará hasta dicha fecha sobre el área de cada selección y se continua- 
rá  sobre el área o áreas de la concesión que se retenga en exploración.

Artículo 131.—La regalía prevista por los Artículos 127 y 131 de 
H  Ley, se liquidará mensualmente desde el comienzo de la extracción del 
petróleo, gas natural u otra sustancia. La primera liquidación podrá com
prender los dias corridos del respectivo mes.

Artículo 132.—Cuando el Poder Ejecutivo opte para recibir total o 
parcialmente las regalías en especie, indefinidamente o por tiempo de
terminado, la Dirección General de Recursos Naturales lo notificará al 
concesionario con ochenta días de anticipación. En igual forma le no
tificará cuando el Poder Ejecutivo modifique el modo de recibirlas o 
cuando opte por recibirlas en lugares distintos al de producción.

Artículo 133.—Para el cálculo de la regalía, además de los volúmenes 
'-de petróleo y sus derivados que el concesionario use en los diversos tra t 
bajos de sus concesiones, se excluirá también el petróleo y sus derivados, 
o el gas que inyecte en el mismo yacimiento u otro correspondiente a 
cualesquiera de sus concesiones para mantener la presión de los re
servónos o para fines de almacenamiento.

Artículo 134.—Los tanques donde deba efectuarse la medición del 
petróleo y  sus derivados, se elegirán de común acuerdo entre la Direc
ción General de Recursos Naturales y el concesionario.
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el caso previste por el articulo anterior, quedando tanto la jy 
General de Recursos Naturales como el concesionario, en * 1
denunciarlos en cualquier tiempo. La denuncia no tendrá 
troactivo.

Artículo 139.—Durante los primeros cinco días de cada mea pj 
cesionario presentará a los inspectores de la Dirección Generé ^  
cursos Naturales, para su conformidad, la relación, de las casíuíí 
explotadas y aprovechadas durante el mes anterior.

Artículo 140.—Cuando la regalía se perciba en dinero, su ik , 
ción se sujetará a las siguientes normas:

Dentro de los quince primeros días de cada mes, el con 
presentará a la Dirección General de Recursos Naturales separad¿2 
una relación de cada sustancia y tipo de petróleo explotada 
mes anterior, con los datos necesarios para determinar el precio deáf 
uno de ellos, proponiendo además el precio que servirá de base 
liquidación dé la regaifa.

quince días de recibida la relacb 
este Reglamento, la Dirección S i !

Artículo 141.—Dentro de los
que se refiere el Artículo 140 de este xw^iamreuto, ia dirección 
de Recursos Naturales deberá aceptar o rechazar el precio prítoS 
por el concesionario como base para liquidar la regalía. En esteüS 
caso, la Dirección General de Recursos Naturales procurará dentr^ 
los treinta días siguientes a la notificación del rechazo, establecerlo 2 
común acuerdo con el concesionario, sobre cuya base aquélla liquidi 
la regalía. ¡

A falta de avenimiento sobre las bases o métodos de calculacifcrt 
controversia se resolverá por un experto designado de común 
entre la Dirección General de Recursos Naturales y el concesiocari 
por tres expertos, uno de los cuales será designado por la Dirección Q 
neraí de Recursos Naturales? otro por el concesionario y el tercero" 
los dos expertos antes mencionados.

Artículo 142.—Establecidas las bases para el cálculo de la . 
Dirección General de Recursos Naturales determinará el monto c 
diente y entregará al concesionario la liquidación respectiva.

■Artículo 143.—Si el Poder Ejecutivo optase por recibir la regalní 
efectivo, su pago se deberá hacer dentro de los diez días de recibida 
pectiva liquidación de la Dirección General de Recursos Naturales.

Cuando vaya a procederse a la calibración o cubicación de dichos 
tanques, el concesionario lo participará a la Dirección General de R e
cursos Naturales, a fin de que designe el funcionario que la presencie, 
y  autorice con su firma la validez oficial de las tablas que sean ela
boradas al efecto. El concesionario consignará tres copias de dichas ta 
blas en la oficina de inspección respectiva.

La medición del petróleo y demás hidrocarburos para determinar la 
iegsdía, se hará de acuerdo a las prácticas y normas establecidas en la 
industria. Para el cálculo de hidrocarburos gaseosos, la norma d e .re 
ferencia, será, para la temperatura, 15.5° C.( y para la presión 1.03 ki
logramos por centímetro cuadrado.

Artículo 135.—El precio del petróleo a que se refiere el Artículo 128 
¿de la Ley, será fijado mensualmente a base del promedio de las coti
zaciones del petróleo hondureno en el mercado internacional, dri mes 

.anterior al de extracción. Cuando no existan cotizaciones de precio en 
>&l mercado mundial para el petróleo hondureno, podrá determinarse el 
precio mundial a C[ue se refiere dicho Artículo 128, aplicándole las co
tizaciones de petróleos crudos de la misma gravedad y de na.KHfrd y ca
racterísticas similares y cuyo precio haya sido aceptado en la industria 
petrolera como patrón de valor para petróleos de calidad y característi- 

■ cas similares, y que se coticen de modo libre y abierto. Del precio m un
dial de- base se deducirán los transportes, derechos y  demás gastos, cos
tos y Tactores determinantes del precio del petróleo hondureno en el si- 
.tio de su producción. *

Artículo 136.—Cuando el Poder Ejecutivo opte por recibir la re
galía en especie, el concesionario entregará, en el yacimiento petrolífero 
o en el lugar donde tenga los tanques que utiliza el concesionario para 
.almacenar su propio petróleo, conforme al Artículo 129 de la Ley. El 
(Concesionario tendrá la obligación de transportar y  entregar la regalía 
•del Estado en cualquier terminal, estación de entrega o almacenamiento 
establecido en el sistema para transportar su propio petróleo, pero el 
Estado pagará el costo de traslado, y si fuera en lugar distinto de dicho 
sistema pagará el Estado el costo adicional conforme al Artículo 129 
de la Ley.

Artículo 137.—La regalía sobre el gas natural extraído, se limitará 
al gas natural enajenado por el concesionario, tratado en plantas para 
la  extracción de gasolina natural, o destinado a otros tratamientos in
dustriales. En estos dos últimos casos la regalía del Estado se fijará  
por convenio especial entre el Poder Ejecutivo y el concesionario por 
un término fijo, que no podrá ser mayor de quince años.

El Estado no percibirá regalía sobre el gas devuelto al yacimiento o 
utilizado en otro procedimiento cuyo objeto sea mantener la presión del 
reservorio o estimular la producción del petróleo o almacenar el gas. 
ni sobre el gas no aprovechable, que deberá quemarse en mecheros apro
piados.

Artículo 138.—Previa autorización del Poder Ejecutivo en cada ca
so, el Ministerio de Recursos Naturales podrá acordar convenios con el 
concesionario para determinar el precio del petróleo y demás hidrocar
buros. Estos convenio® no podrán pactarse por tiempo fijo, excepto en

Artículo 144.-—Para liquidar la regalía sobre el gas natural se i 
un procedimiento análogo al establecido en los artículos anteriores.

Si dicha regalía se percibiese en efectivo, el precio de venta del gui 
tural se determinará de acuerdo con las siguientes normas:

A) De efectuar el concesionario ventas de gas natural, laf 
dación se basará sobre el precio realmente recibido en da| 
tío de producción.

Bi Cuando el gas natural sea tra tado  en plantas de gasoim: 
tural o destinado a otros tratamientos industriales, se acorid 
conforme al Artículo 137 de este Reglamento. ; |

Artículo 145.—Cuando la regalía del gas natural se perciba eal 
pecie, el Poder Ejecutivo podrá recibirla en el campo de produces» i 
alguna de las instalaciones adecuadas del concesionario, pagando atj 
último caso el costo de transporte, conforme a lo previsto en el * 
lo 136 de este Reglamento. La obligación de almacenar la partic 
del Estado no será extensiva al gas natural.

Artículo 146.—El costo de transporte, a los efectos del 
ce la Ley, se determinará conforme al Artículo 120 de este 
con exclusión de su inciso E). y comprenderá los gastos de 
y seguro. Si existieran tarifas de transporte, serán aplicadas pr 
temente. E l almacenaje previsto en el inciso G) del Artículo 5ft 
Ley, se determinará de acuerdo con los principios del mismo Artíctitoi 
sin exclusión de su inciso E).

Artículo 147.—El solicitante o concesionario que desee^ obtei 
rebaja temporal prevista por el Artículo 124 de la Ley, podrá sob 
en cualquier tiempo dentro del período de explotación. A tal efe 
presentará solicitud razonada ante el Poder Ejecutivo, por cor 
la Dirección General de Recursos Naturales.

Artículo 148.—Las utilidades netas a que se refiere el Artícubj 
de la Ley y que servirán de base para el pago de impuestos sobre bj 
ta  serán determinadas con sujeción a reconocidas normas de 
dad utilizadas en la industria petrolífera, pudiendo seguirse 
sistema contable empleado en ella, siempre que fuera usad° deJ® 
año, sin variaciones de consideración, y a lo previsto en las dispo®* 
siguientes: i

Conforme al Articulo 139 de la Ley, podrá deducirse como íj 
Je operación el monto de todos o cualesquiera de los siguientes 
tos: gastos de exploración; costos intangibles de perforación y/”  
tos de perforación de pozos improductivos o productores de voH® 
no explotables en cantidades comerciales, casos en los cuales dicn®.
to s  no serán incluidos en la cuenta capital de la c o r r e s p o n d ie n te

Artículo 149.—Por utilidad neta, a los efectos del Artícttto j î 
ía Ley, se entiende el monto de los ingresos brutos anuales efecu*^ 
te realizados por el concesionario, derivados de la venta del í* 
demás sustancias extraídas y demás actividades de p ro d u c c ió n  y ^  
operaciones accesorias de almacenaje y transporte del petróleo f  ^  
hidrocarburo®, menos los gastos de operación, entre los cual®3 ]
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>ral s de a m r f ición. Cualquiera que sea el lugar 
_  tos ga®10?. "los castigos por depreciación del activo tangible y 

Sde activo intangible y todos los demás gastos y costos
del . _____A V ita n o r ínPT PSO S Hf» TirodUCCion. Com -ÜSiarios para obtener dichos ingresos de producción, com- 

¡^fueniB'ne® ^u(jag de operación y las sufridas en los elementos in- 
I*® ¡Succión , almacenaje y transporte, por consunción, desu- 

Vertidos en^J^Vción, extravío y pérdida de bienes. Con respecto a los 
V. daó08’. 65̂ / ^ ^  se hará el correspondiente abono a tiempo de co- 
^ tro  dichos gastos y costos no se incluirán los gastos
¿¿se el J com0 ser ias nuevas instalaciones, ampliaciones o

cuenta ^ * ^ 1  todas \as inversiones susceptibles a valorización. 
Mejoras, D11ell l ícuio Í38 de la Ley se deducirá por concepto de factor 
Oviforme ai *  ma que ^ r á  igual al veinte y  cinco por ciento del 
atamiento un* ducción de petróleo, gas natural, asfalto natural y 
valor bruto extraídas y comercializadas, calculado conforme al Ar- 
demás Ja después de pagadas las regalías.
***** ^d.icdón por agotamiento tendrá como límite el cincuenta por 

las utilidades netas del respectivo ejercicio anual por las ac- 
S ííá®  propias de producción, antes de deducirse el agotamiento.

* jgo__Los premios pecuniarios y el canon inicial de explota
c i ó n  deducibles a los fines de las utilidades netas, pero podrán 

ĉ nísSerados como costos de adquisición de las respectivas conce-

r cánones superficiales de exploración tampoco serán deducibles, 
EÍodyán ser considerados como gastos de exploración para los fines 

¡J^pfofo siguiente:
Salvo que el concesionario ejerza la opción prevista en el Articu

la l ^ d e  ^ste Reglamento, los gastos e inversiones realizadas durante 
jj Lrfodo de exploración, serán contabilizadas en la cuenta capital y 
tfiortizadoe mediante cuotas anuales conforme al Artículo 136 de la
Ley.

Articulo 151.—Las pérdidas netas de operación que durante el año 
k navable sufra el concesionario, podrán diferirse a los años subsiguien- 
r jg» conforme al Artículo 137 de la Ley y restarse como cantidades de- 
ducibles; dichas pérdidas no se podrán diferir a más de diez periodos 
de imposición sucesivos ni deducirse en ninguna forma después de diez 
sños de ocurrida la pérdida.

Artículo 152.—Las deducciones previstas por el Artículo 149 de. este 
Reglamento comprenderán las reparaciones ordinarias, los cánones y de
más impuestos y contribuciones pagadas, siempre que no sean capital!- 
Tablea En caso de pagarse la regalía en efectivo, su costo será conside
rado como costo de adquisición de los respectivos volúmenes de petróleo 
y demás hidrocarburos, y como tal deducibles a los efectos del Artículo 
Ut'de este Reglamento.

La venta de dicho petróleo por el concesionario se considerará, a 
w ves, como ingreso para los fines de los impuestos sobre la renta.

las reparaciones mayores que restablezcan la condición original de 
cwlaaier elemento del activo o lo mejoren, serán susceptibles de valo- 
íttíaón a los efectos de dicho Artículo 149. La deducción prevista en el 
AJtíeaío 138 de la Ley, se aplicará sobre el valor bruto de la producción 
«  petróleo, gas natura], asfalto natural y demás substancias extraídas 
y comercializadas que corresponden al concesionario, una vez deducida 

|fe regalía del Estado, conforme al Artículo 138.
^Todos los gastos de desarrollo efectuados en el periodo comprendido 
«tmla fecha en que entró en vigencia la concesión de explotación, y la 

^  ^ue se inició la extracción comercial del petróleo, deberán ser 
^w ttados salvo que el concesionario ejerciera una o más de lSs op- 
™«6s concedidas por la parte final del Artículo 148 de este Reglamento 
yconiorme a lo dispuesto en el Artículo 139 de la Ley, en los casos allí

Si el confesionario hiciera provisión de reservas para cubrir deter
minados riesgos, los cargos respectivos deberán siempre deducirse con su
jeción a lo dispuesto en este articulo.

Artículo 154.—En caso de nulidad, caducidad o renuncia total ̂  de 
concesiones, el saldo a esa épcca de los gastos e inversiones capitaliza
das, después de haberse hecho los abonos correspondientes al valor de 
las máquinas y equipos que el concesionario hubiera retirado de la con
cesión o vendido, deberá deducirse en el año de la nulidad, caducidad o  
renuncia.

Si la renuncia fuera parcial, podrá mantenerse como inversión, de 
la concesión original, caso en el que la amortización se hará en lo que 
reste de la vida económica probable o del término de la respectiva con
cesión.

Artículo 155.—Conforme al Artículo 139 de la Ley y para los efec
tos de los impuestos ordinarios y adicionales sobre la renta, se estable
cen los siguientes conceptos:

A) "Costos de exploración” son todos los gastos hechos en opera
ciones de reconocimiento superficial- o de exploración o rela<- 
cionados con las mismas, con excepción de los costos de insta
laciones o materiales que tengan una duración mayor de un año* 
y comprendan aquellos gastos en que se incurre o que son in
fieran tes a la búsqueda y localización de yacimientos petrolífe
ros, incluyendo todos los costos de estudios preliminares e in
vestigaciones, operaciones geológicas y geofísicas y, exceptuan
do los gastos intangibles de perforación, cualquier otro gasto  
en que se incurra para localizar o determinar la extensión de un 
yacimiento petrolífero.

B) ''Costos intangibles de perforación” son todos los gastos he
chos por combustibles, materiales, reparaciones, acarreos y  otros 
similares o aquellos que se hicieren en conexión con toda clase 
de trabajos que sean indispensables para la perforación,, la lim
pieza, el mantenimiento, el ahondamiento, la terminación de po
zos o su preparación, o relacionados con estas operaciones, ex
ceptuando los costos de instalaciones o materiales que tengan una, 
duración mayor de un año, pero que todavía no hayan sido ins
talados o usados, o que al cabo de un año de instalados o de 
haber sido puestos en uso, sean todavía útiles o que tengan urr 
valor de salvamiento. Los gastos intangibles de perforación com
prenderán todos o cualquiera de los gastos de perforación tales, 
como gastos de mano de obra, combustibles, reparaciones y  man
tenimiento, acarreo de materiales, con excepción de aquellos ex
cluidos en lo que antecede, que directamente se relacionen con:

1) La perforación, dinamitación, ahondamiento, mantenimiento ye 
limpieza de pozos.

2) El desmonte de terreno, drenaje, construcción de caminos,, le
vantamiento topográfico y  trabajos geológicos que sean nece
sarios para preparar la perforación de pozos.

3) La construcción de las torres, tanques, oleoductos y demás • 
construcciones materiales que- sean necesarias para la perfo
ración de pozos y la preparación de los mismos para la pro
ducción de petróleo o de gas.

C) "Bienes de capital” son todos los elementos del activo de ex
plotación, sean tangibles o intangibles, que conforme a  los artícu
los anteriores de este Reglamento deban capitalizarse, y  com
prenden los costos de adquisición de las concesiones y demás: 
derechos petroleros, de los inmuebles, servidumbres y demás de
rechos reales adquiridos por el concesionario; los costos de Ias- 
construcciones, instalaciones permanentes y demás obras; las. 
reparaciones mayores; los gastos diferidos o pagados anticipa
damente; los costos y gastos de la exploración, y de desarrollo», 
que no sean deducidos como gastos conforme a las disposiciones 
pertinentes de este Reglamento y  demás inversiones.

k* —Todos los gastos que deban capitalizarse, conforme i
ñdtnwjTw de este Reglamento, se amortizarán durante li
(fe mSeni 161 y económica de los respectivos elementos del activo 
íirir el nL<1Ue'i to^° ca9? ^  agotar el yacimiento respectivo, o al ex 
opitai invS+v?6 ** concosíón, el concesionario recupere la totalidad de 
fwlQukr n Para *a amortización, el concesionario podrá utiliza] 

L-^T^^dwniento contable aceptado en la industria petrolera, pu 
fe vida ■ ^ortizacioness mediante cuotas anuales, con base ei 
quer 0*m n®imca1Pr?^afele 0 en la unidad de producción o conforme cual 

procedimiento usual en la industria petrolera.
^°cción ^  Artículo 149 de este Reglamento, se permitirá 1<
tantos non»i 1 cargos Para proveer reservas destinadas a cubrir gasto 
^ k l i d s U * '8 y. necesarios tales como: erogaciones que se origine] 

Elon social y/o en los contratos de trabajo, reparación o re 
Mr y ^lyiuier elemento material del activo, seguros, jubilado 

Pttédaíi toda vez que la eventualidad de su empleo y si
ff.r  razonahlemente estimados. Siempre que se les dé otr 

’ üeberan incluirse como ingresos.
y cargos43 reservas Para gastos futuros requieran reajuste, los abo 

!̂ »ectivattienfC0̂ es^0n<̂ ení es ^  considerarán como ingresos y gasto 
fe*, be ocurrí 6 ^  gestión anual en que se han realizado los reajus 
«nfornie - CUalíluier gasto para el cual se hubiera hecho^ provisiór 
cargar  ̂ as normas que anteceden, dicho gasto podrá únicament 

destinada al efecto v en ningún caso considerare
58810 deducible.

D) “Costos de perforación de pozos secos o improductivos o no co
merciales” incluyen los costos intangibles de perforación des
critos en el inciso B) que antecede y  también los costos en que 
se incurra por cualquiera de bienes tangibles que no sean equi
pos de perforación o aparejos similares de perforación o parte  de 
los mismos que pueden ser instalados en cualquiera de esta clase 
d¡e pozos o en relación con los mismos.

E) En la interpretación de los conceptos de "gastos de estableci
miento”, “gastos generales y de administración” y los demás no. 
comprendidos en los conceptos anteriormente expresados, se 
atenderá a su significación económica y contable, y las buenas 
prácticas contables en uso, en la  industria petrolera.

Artículo 156.—El concesionario que contribuyera con dinero o ser
vicios materiales a gastos realizados fuera de su concesión, en explora
ción o perforación de pozos a cambio de informaciones o participación 
en los productos o utilidades, podrá capitalizar su inversión o conside
rarla  como gasto, conforme a lo previsto en la segunda parte del Ar
tículo 148 de este Reglamento.

Artículo 157.—Cuando el concesionario celebre contratos con o tro  
concesionario o persona capaz de adquirir concesiones para la explora
ción y explotación de una o más concesiones, contribuyendo los asociados 
en los gastos y participando en los productos o utilidades, la Dilec
ción General de Recursos Naturales podrá autorizar al interesado que ro
soli cite a considerar el área o áreas objeto del contrato como una uni
dad gravable. En tal caso el impuesto ordinario sobre la renta a que
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se refiere el Artículo 135 de la Ley se impondrá sobre lo íntegro de la 
utilidad neta que resulte de la aplicación de los Artículos 148 y siguien
tes de este Capítulo, incluyendo la deducción por factor de agotamiento.

Salvo el impuesto adicional sobre la renta previsto en el mismo A r
tículo 135 de la Ley, la repartición de utilidades no estará sujeta a otros 
impuestos. L 03 interesados podrán hacer la declaración prevista en el 
Artículo 161 de este Reglamento, individualmente con respecto al inte
rés indiviso de cada uno, forma de proceder que no podrá alterarse sin 
previo permiso de la Dirección General de Recursos Naturales. En todo 
otro caso, la declaración prevista en dicho Artículo 161 de este Regla
mento, comprenderá el conjunto de las utilidades en relación con todas 
sus operaciones petroleras en el país, conforme a los Artículos 122, 
123 y 135 de la Ley.

Artículo 158.—En caso que la misma persona o entidad fuera a la 
vez productora o refinadora del petróleo, para los efectos de los impues

tos establecidos por los Artículos 122  y 1 3 5  de la L e y  y  del A*- 
de este Reglamento, se facturará el petróleo crudo que fuera 
p refinación al precio establecido conforme al Artículo 135 
Reglamento. Si como consecuencia de tal fijación del precio ttei **** 
crudo, las operaciones de refinación, transporte y venta dejan 3 
la ganancia entonces corriente para cada una de estas oner?e. 
la industria petrolera, dicho precio será modificado con acen t*  4 
la Dirección General de Recursos Naturales, con el objeto d t4ci* t  
mita a cada una de estas operaciones obtener una utilidad ad 
mando en cuenta la magnitud de la inversión respectiva Üecu* ^  

En caso que el Poder Ejecutivo opte por recibir la reenr 
pecie, a los efectos del Artículo 1 3 5  de la Ley, el monto de? * * 
así percibida se determinará conforme al precio estabWiA» 11 
al Artículo 1 3 5  del presente Reglamento, 0 °°**f<*̂

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -  
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía 
Industrias Químicas, Sociedad 
Anónima, una sociedad mer
cantil salvadoreña, domicilia
da en la ciudad de San Salva
dor, República de El Salvador, 
América Central, según el po
der que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

MICILINA
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 8292, del 8 de diciembre de 
1961 de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de Pro
piedad Literaria de El Salva
dor, marca que ampara, dis
tingue y protege: productos 
químicos, farmacéuticos, me
dicinales y veterinarios en ge
neral, la que se usará en cual
quier color o tamaño y se 
a p l i c a r á  grabándola, impri
miéndola o pintándola sobre 
etiquetas, envoltorios, cajas, 
fardos, empaques y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos deley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de enéro de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 18 de enero 
de 1963.

Ar g e n t in a  m . d e  C h Av ez  

n  y 21 F. 63.

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis d e febrero 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la compañía The 
American Tobacco Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufacture
ros domiciliados en 150 East 
42nd Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca deno
minada: “Winged Horse De-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

vice, diseño de u n  caballo 
alado”, según ^1 clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege todos los productos del 
tabaco, la se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetes, bul
tos y recipientes que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y la industria, para to
do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de fe
brero de mil novecientos sesen
ta y dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C ., 31 de enero de 1963.

a r g e n t in a  M. d e  Ch Av e z  

11 y 21 F. y 4 M. 63.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y
depósito de una marca de fábri
ca.—Poder.- Poder Ejecutivo.- 
Seeretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Armando Araujo, de la 
compañía Armando Araujo, 
S. A., sociedad mercantil sal
vadoreña, domiciliada en la 
ciudad de Santa Tecla, Repú
blica de El Salvador, según la 
adjunta carta-poder, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

SAN JOSE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege: ve
las y cirios de todas clases, 
la que sin distinción de diseño 
especial, tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los en 
vases>, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. Para la continuación 
de este a s u n t o ,  sustituyo 
el p o d e r  con que actúo 
con tas mismas facultades a 
mí conferidas, a favor del Li
cenciado Jorge Fidel DurÓn, 
de generales conocidas.—Tegu
cigalpa, D. C., quince de enero 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —(f) Gustavo Acosta Me- 
jía” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de enero 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Av e z . 

11 y 21 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de enero del año

en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca- -Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da__En representación de la
Compañía Industrias Químicas 
Sociedad Anónima, una socie
dad mercantil salvadoreña, do
miciliada en la ciudad de San 
Salvador, República de El Sal
vador, América Central, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

IQSAFENICOL
según el clisé, y conforme a) 
adjunto certificado de registro 
N9 8293 del 11 de diciembre 
de 1961, de la Oficina de Pa
tentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de El 
Salvador, marca que ampara, 
distingue y protege: productos 
químicos, farmacéuticos, me 
dicinales y veterinarios en ge
neral, que se usará en cual
quier color o tamaño y se apli
cará grabándola, imprimiéndo
la o pintándola sobre etiquetas, 
envoltorios, cajaB. fardos, em
paques y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de enero de mil nove
cientos sesenta y tres. —(f) 
Jorge Fidel DurÓn” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de enero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Av e z

11 y 21 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacien
da. — En representación del 
señor Armando Araujo, de la 
Compañía Armando Araujo,

S. A., sociedad merctmgg 
vadoreña, domiciliada 
ciudad de Santa Tecla, 
blica de El Salvador, 
carta-poder adjunta, 
sámente comparezco a anĤ 
el registro y depósito, ^  
marca de fábrica original ̂  
dureña, de la marca de 
denominada;

“ 15”
según el clisé, marca 
para, distingue y protegí 
bones y toda clase deáfl 
gentes en general, l&qaj 
distinción de diseño espedí 
tamaño o color, se aplica o| 
a los artículos y proáat 
mismos o a loa envases, qjj 
paquetes, fardos, bultos ji 
voltorios que los costil 
por medio de impresione»,! 
bados, relieves, etiquetan 
betes, estarcidos y en las < 
formas y modos genei 
acostumbrados en el 
y en la industria, para 
cual se agregan los de 
cumentos de ley.—Te 
pa D. C., quince de 
m i 1 novecientos 
tres.—(f) Jorge Fidel 
Lo que se pone eq coi 
to del público para loa < 
de ley.—Tegucigalpa,0* 
de enero de 1963.

Argentina M. de

11 y 21 F. 63.

L& Infrascrita, Jefe de latid 
Ce Patentes y Marcas ds M f 
dependiente de  la  SecnfcA 
Economía y Hacienda, haetdj 
que con fecba quince deeMM 
a fio en curso, ce admitió 1» 
tud que dice: '‘B eg ís tw fá^  
de una marca de fábriea-Jj 
Ejecutivo.— Secretarla dt 
mía y Hacienda.—En 
clón de la compañía 
Químicas, Sociedad Andel** 
sociedad mercantil aalvadoldi 
domiciliada en la ciudad E- 
Saivador. República d« 
dor, América Central, seffefl 
der que obra en esa Ssci**^ 
Estado, respetuosamente e^9  
rez;o a solicitar el 
sito de la marca fábrica dst^I 
nada: "

DIBENCILIN*
según el cíisé, conforme»! 
certificado de r e g íé tro  NP 
8 de diciembre de 1961, 
la Oficina de Patente*»
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uter*r!*
libftt* 1 . .  ID»re» que » copar»

producto» quí 
y i»6diclD»le» 

» * »  o j í a o s  m u » tá  en cual-
a fctms&o y M »püc»Tá 

* * *  USL üflprtmt^Ddol» o pin-

* *  V * * »  geoenlmeo.
^ S r t d o »  «  ^  comercio j
« ‘^ ^ í u T p s r a  todo locual »«■ 

documento* de

^  ií» mil novecientos se»eot» y 
^  m  iorg. Fidel Darán. Lo 

«  conocimiento del
^ r *  efecto» de le ? .-  

D O., W de enero de

J0&
¿sasicrisA **• DE ChAvbz 

Ü J2lF. 63. _____________

¡m infrascrita, Jefe dejá Sección 
m  pítente» J  M*«¡as de Fábrica, 
d,pendi#Dte de l* Secretaría de 
fcoooiníijffwieDdA hace saber: 
m  cea lecha quince de enero del 
lío en curso, se admitió la solicitud 
4»  dice: “Registro y depósito de 
¿fl» man» de fábrica. -Poder Eje- 
«¡Hro-rSecretarfa de Economía y 
H acienda. —Eo representación 
d» lacompaflla Iodustrias Quími* 

4W, Suciedad Anónima, uoa socle 
dad mercantil salvadoreña, domi- 
<Hlaa» en la ciudad de San Salva
dor, República de £1 Salvador, 
América Central, según el poder 
-qwo&ra ¿cesa Secretaría de Esta
do, respetuosa mente comparezco a 
«Heitarel registro y depósito de la 
marea de fábrica denominada:

1Q SA LG 1N A
«fúB el clUé y conforme al adjun
to certificado de registro Np 1639, 
del 3 dé febrero de 1961, de la Oü 
tíaa de Patentes, Marcas de Fábrica 
y de Propiedad Literaria de £1 
Salvador, marca que ampara, día- 
ttogae y protege: productos quínal
as, farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en geaaral, y en parti
cular un producto analgésico, que 
es otará so cualquier color o tama- 
te y te aplicará grabándola, impri
miéndola o pintándola sobre efcí- 
guatas, envoltorios, cajaa, fardos y  
•fcpaqaw, y en las demás formas 
y modos generalmente aooatumbra- 
dm ao el comercio y en i» laduatria, 
teta todo lo cual se agregan loe 
demás documento» de ley.-Tegu- 
Ĵgulpe» D. G., quinte de enero de
¡Jm))novecientos « « o ta  y tres__
w Jorge pjdel Durón". Lo que 
*  Pone en conocimiento del público 
I*11!0* efectos de ley.—Teguclgal- 

n. C.( 18 de enero de 1963.
^ ^ • stira M. dk Chávez 

11 y 21 F. 83.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de la Compañía Azuca

rera Hondurefia. S. A., por este medio Be permite convo
car a tos accionistas pera que concurran a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá reunirse en bus oficinas 
principales de esta ciudad, a las nueve de la mañana del 
día viernes 15 de febrero próximo entrante, para conocer 
de Jos asuntos a que Be refiere el Artículo IB de los Esta
tutos respectivos,

Si por falta de quórum no se pudiera verificar dicha 
Asamblea General, se reunirá en el mismo lugar y hora al 
día siguiente con Iob accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 30 de enero de 1963.
RAFAEL Da VILA, 

Secretario.
30 E „ 5 y 11 F. 68.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

U  infrascrita, Jefe de la 
«cctón de Patentes y Marcas 
f a b r ica, dependiente de la 

de Economía y Ha- 
Wi?* ^#ce Bâ >er; Que con 
Uto diciembre del
fot , Carí0> ee admitió la so- 
e$¡L?¡* dice; “Se solicita 
•«ref y depósito de una 
fe U *  « W < »-S eWetar ¡a 
^frrii.. °^  * y Hacienda.— 

*  Marcas y Paten-
fc «da/ Pt>Sd Ha8buD> mayor 
de L  ^°ndQrefto> vecino 

Centra), en mi 
íe  Carente de la Dro-

guería Hasther, S. de R. L., 
sita en Comayagüela, D. G., 
con el debido respeto solicito 
el registro y depósito de:

INDIO
como marca de fábrica que 
ampara productos farmacéuti
cos (Tónicos, Tabletas, Jara
bes o Elixires, etc.) que dis
tingue según clisé adjunto, 
sin distinción de tamaño, color, 
para ser usado en viñetas, 
cajas, frascos, empaques, pro
paganda, sobres, etc., a tal 
efecto, acompaño certificación 
del Distrito Central, de exis
tir esta Droguería, y que opera 
en este Distrito Central: diez 
ejempl&reB de la viñeta y el 
clisé correspondiente.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veinte de di
ciembre de mil novecientos 
s e s e n t a  y dos.—Droguería 
Hasther, S. de R . L .—(f) 
Foad Hasbun, Gerente” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
diciembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

11 F. 63.

de este Distrito Central, en mi 
carácter de Gerente de la Dro
guería Hasther, S. de R. L., 
sita en ComayagfSela,D.C., con 
el debido respeto solicito el re
gistro y depósito de;

DOLOSAN
como marca de fábrica que am
para productos farmacéuticos 
(Tabletas, jarabea, etc.) que 
distingue según el clisé adjun
to, sin distinción de tamaño o 
colores, para ser usado en viñe
tas, cajas, frascos, empaques, 
propaganda, sobres, etc. A tal 
efecto, acompaño certificación 
del Distrito Central, de existir 
esta Droguería, y que opera 
dentro de este Distrito Central, 
diez ejemplares de la viñeta y 
el clisé eorrespondiente.-Tegu- 
cigalpa, D. C., diciembre vein
te de mil novecientos sesenta 
y dos.—(f) F o a d  Hasbun, 
Gerente” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos áe ley. —Tegu
cigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1962.

Argentina AL de Chávez.

11 F. 63.

esta Droguería, que distingue 
según el clisé adjunto, sin dis
tinción de tamaño o colores, 
para usar en viñetas, cajas, 
empaques, papeles y propa
ganda. A tal objeto acom
paño certificación del Distrito 
Central, según permiso de fe
cha octubre 25 de 1962; diez 
muestras'de la viñeta * y el 
clisé correspondiente a la mis
ma. —Comayagüela, C. C., on
ce de diciembre de mil nove
cientos s e a e n t a y  dos.— (f) 
Foad Hasbun T., Gerente” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de diciembre de 1962.

Argentina M. pe Otlávkz

11 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha veinte de diciembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice “ Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—
Registro de Marcas y Paten
tes. ̂ Y o, Foad Hasbun, ma
yor de edad, hondure&o, vecino fmonería Pane, dependiente de

l<a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solícita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Secretaria 
de Economía y Hacienda. 
Registro de Patentes y Mar
cas.—Yo, Foad Hasbun T., 
mayor de edad, hondureño y 
de este domicilio, como Ge
rente de Droguería Hasther, S. 
de R. L., sita en Comayagüela, 
D. C., con el debido respeto so
licito el registro y depósito de:

FLOR DE M O R
como marca de productos de 
perfumería, tocador y cosmé
ticos, elaborados por la Per-

La iofraterita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría dé 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de enero del año 
en curso, se admitió ia solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Siielt In ter
national Petroleum Company Li* 
mited, domiciliada en Shell Centre, 
Londres, S. E. i., Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro inicial de I» 
marca de fábrica, consistente en 1» 
palabra;

PLACCO

cualquiera otra forma apropiad» 
en el comercio. Presento el podar 
para que se razone en lo conducen
te, lo» demás documente* de ley y 
el clisé ^Tegucigalpa, D. C., 22 de
enero de 1963__Daniel Casco L.*'
Lo que te pone en conocimiento dat 
público para los efectos de íe f .— 
Tegucigalpa, D. C-, 22 de enero de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
a  y 21 F . 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de diciembre 
del año recién pasado, se ad
mitió Ja solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con la consi
deración debida y como repre
sentante de la F&rbenfabriken 
Bayer Aktiengeaellschaft, do
miciliada en Leverkusen-Ba- 
yerwerk, en Alemania, con 
poder que acompaño razonado 
para que se me devuelva, com
parezco pidiendo el registro 
y depósito de Ja marca deí fá
brica de mi representada, que 
consiste en la palabra:

para distinguir', materiales par» la 
construcción de edificios y carrete
ra», asfalto, alquitrán y betón, y ia 
cual se aplica a los envases, cajas, 
y e m p a q u e s  que contienen los 
productos, grabándola. Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que »e íes adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigslpa, D. C., 22 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—1Tegucigal- 
pa, D. C., 22 de enero de 1963.

Argentina M. de Chávez.
II y 21 F. 63.

La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de enero del s&o 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se 
ñor Ministro de Economía y Sacien. 
d s .—Ea representación de The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Deiaware, domiciliada 
en la ciudad de Kalamazoo, Estado 
de Michigan, Estados Unido» de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación,congrí número '117.431, 
el 27 de junio de 1061, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
un agente progestacional, consis
te n te  eu la palabra:

PROVERA

FOLCIDIN
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, que son: 
preparados veterinarios medi
cinales y antiparas!tarios, la 
que se usa impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, co
lor o tamaño, y se aplica a los 
productos sobre sus envases, 
cajas, empaques y  demás me
dios que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos reglamentarios, rogan
do el trámite, y en su oportu
nidad que se emita el acuerdo 
concediendo dicho registro y 
depósito.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) Darío Montes” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D, C,, 9 de enero 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
11 F. 63.

/ ¡a cual se aplica a les envases, 
cajas y empaques que ocotienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y enl hnca.—Poder Ejecutivo.—Ser

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá-
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crearía  de Economía y Ha
cienda —En representación de 
la compañía The Foxboro Com- 
pany, una corporación del Es
tado de MassachasettB. manu
facturaron domiciliados en Fox- 
borough, Estado de Massa- 
chusetts. Estados Unidos de 
América, según el poder sd 
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
de la marca de fábrica deno
minada:

C O N V O C A T O R I A

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — IKGUCIGALPA. D. C „ 1! DE FEBRERO J )EJ¡H i3____^

según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege ins
trumentos indicadores y regis
tradores, l l a m a d o s  general
mente aforadores, para medir 
la presión, positiva, negativa, 
diferencial o combinada, de 
los medios flúídos, instrumen
tos indicadores y registrado
res para medir el nivel de un 
líquido, contadores, indicado
res y registradores para medir 
la descarga de ffúido, instru
mentos indicadores y registra
dores para medir energía eléc
trica; instrumentos indicado
res y registradores para afo
radores de análisis de gas, 
sifón y mercurio, termógrafos 
y termómetros, sicrógrafos y 
sicrómetros, pirógrafos y piró- 
metros, tacómetros y tacógra 
fos, planímetros, contadores de 
revoluciones, instrumentos con 
tralores que responden a úna 
variable, representando tem
peratura o presión fluida y los 
mismos, combinados con me
dios para indicar o registrar 
el valor de dicha variable, die
gos marcadores renovables, ge
neralmente llamados cartas o 
tableros para instrumentos re
gistradores, conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 526.030 del 6 de junio de 
1950, de la Oficina de Patentes 
de I03 Estados U ti dos de Amé
rica, la que se aplica o fija a 
jos mismos o a los paquetee 
que loa contienen, por medio 
de placas que llevan la marca 
o  grabándola directamente en 
los artículos y productos mis
mos, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados 
«n el comercio y en la indus 
tria, para lo cual se sgragan 
los demás documentos de ley, — 
Tegucigalpa, D. C„ veintitrés 
de enero de mil novecientos 
.sesenta y tres. — (f > Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C ., 28 de enero de 
1963.

ArGCNTCTa B t DC C a i f a
11 y 21 F. 63.

Secretarh  óp E c r n o m ía  y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veint’dós de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ‘‘Regis
tro de marca' de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 

Hacienda.—Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de L* *keside 
Laboratories Inc , corporación 
industrial, debidamente orga
nizada de conformidad con las 
ieyes del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
Mtlwaukee, Estado de Wís- 
conain, Estados Unido*» de 
América, solicito registro de la 
marca de fábrica denominada:

VITONASE
inscrita en aquella nación, de 
conformidad con la solicitud 
presentada a la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, número 151.339, 
el 16 de agoBto de 1962, para 
distinguir y proteger: Un me
dicamento para uso humano 
que se especifica por un diges
tivo auxiliar y alimento dieté
tico fortificante. Dicha marca 
ha sido adoptada por la corpora
ción que represento, usándola 
impresa, estampada, grabada, 
sin reservas de color, forma 
y tipo de letra, aplicándola so
bre ios productos mismos o a 
sus envases, envolturas y de 
cualquier otra manera utiliza- 
ble, por m e d i o  de la cual 
se muestre la distinción pro
tectora del producto. Se ad
junta la documentación reque
rida por la ley, rogando se ra
zone el poder con que ejerzo 
esta personería cuyo origina 
consta anexo a las diligencias 
de registro, relacionadas con 
la transferencia de la marca 
de fábrica N9 6.911.—Tegu 
cigalpa, D. C., veintidós de 
noviembre de mil novecien
tos sesenta y dós¿— (f) Emilio 
España Valladares” . Lo que 
se pone en conocimiento de 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
diciembre de 1962.

ABoatiTmA M. DsCaivxz. 
11 F. 63.

Espectáculos Públicos, S. do R. L. 
CONVOCA

A los señoras socios, para que concurran el día viernes 
15 de febrero de 1963. a las 5 o* m.. a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se celebrará en el edificio del Teatro 
Presidente, para discutir los asuntos relacionados con el 
Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no h^ber auórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día Fábado 16 de febrero de 1963, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

LA ADMINISTRACION
4, 7. 11 y 14 F. 63.

Estados Unidos de América, 
solicito registro en Honduras 
de la marca de fábrica identi 
ficada por la palabra:

FLEETSTAR
inscrita en aquella nación de 
conformidad con la aplicación 
N9 150.347, el 2 de agosto dé 
1962. que debidamente lega- 
izada se acompaña, para dis

tinguir y proteger: motores 
para camiones o autocamiones 

partes para los mismos.— 
Dicha marca> es usada aplicán
dola en Jos productos por la 
colocación en éstos de calco
manías o placas metálicas y 
en cualquier otra forma usada 
en el comercio y en la indus 
tria, por medio de la cual se 
muestre la distinción registra
da. Acompaño los documentos 
de ley y pido que se tome ra
zón del poder con el cual ejer
zo esta personería, del testi
monio que consta junto a las 
diligencias de registro de la 
marca de fábrica N9 6.228.— 
Tegucigalpa, D. C.. veintiséis 
de noviembre de mil novecien 
tos sesenta y dos —(f) Emilio 
España Valladares”.—Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de
I e y.— Tegucigalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1962.

A b o k n t f n a  M . d b  C m í v s z .

I I  F, 63.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen  para publicarse 

en L A  G A CETA * deben 

estar escritos por un solo 

frente r y , si posible fue
re, a máquina.

te) 28 de n o v iem b re  de 1933, de 1» 
Oficina de  P a te n te *  de loa Estados 
U nido*de  A m érica , renovada, ma?. 
ca que am para , d is tin g u e  y protege 
<in ace ite  y g ra sa  com estible vega* 
cal en volum en, de  form a semtsóll* 
la , m arca  q u e  s in  d iatlnclón da 
tam añ o , color o  diaefio especia!, se 
ap lica o fija a  loe articulo* y pro
ducto* m ism os o  a  loa envaaas, reci
p ie n te ^  paquetea , cajas, f-trJos, 
bu lto s  y en v o lto rl j* q ue  los contie
nen. por m edio d e  Im presiones, gra
nado*, e tiq u e ta s . m arbetes, a s ta  reí 
toa y an la s  o tra s  forma* y mod<.s 
g en e ra lm en te  acostum brado! en el 
com ercio y en  la  in d u stria , para lo 
n ia l se  ag rag an  loa dem ás docu
m entos de lay— T egucigalpa, D.G., 
vein tinueve de enero  de m il nov
d e n te b aeaen ta  y tre s__(f) Jorge
Fidel D o ró n ” . Lo que se psna en 
•.onoolmiento del público para  los 
ifeo tts  de ley .—T egucigalpa, D. C., 
3 X de enero  de  1963.

A r g e n t in a  M. de  Ch a  vez 
t i  y 21 F . y 4 M. 63.

'eb'oro de ítóü qu»e,p:, 
febrero de 1973, denoouOM“ Fl 11 
ras MBjoRADosíJKttBlc 
l.*c ii>as, m éto do  j»ABa *****.
RACIÓN Y METODO PiB4
iel c r e c im ie n t o  indis*.
PLANTAS POR MEDIO *  *
compüsbtos, según Isa ¿ J j j t  
íes y eapeclficiclunea Pota.pilcado y sin dibuj 
le uo «Imple pfc 
AcompaOau a fin qc 
esta solicitud con loa dtmZ?* 
i . i o . , . . , .  dé . i m 2 ? 5 í  
y una v z pagado* ios 
wnform e a vuestra orden 
cara la Tesorería Genera) R  
ítepúhiica, se otorgue dicha mi 
<* de confirmación a f*»0r * 
representada y m extienda 
taocía de vuestra lesoiuetfcTl 
me devuelva con un* oopm ¡,í 
Us:rIpclones y rc iv ind i^ ,*  
juntas.-Teguclgalpa,¿/¿^JJ 
tldós da ootubre da mil ntnatkm 
«sentt y dos.-(f) Jorga n *  ̂  
rón”. Lo que se pone anatm 
siento del público para luí 
la ley .-Teguc'galpa, D. a , fe* 
enero de 1963.

Argentina M. de

11 F ., 13 M. y 15 A. 63.

Confirmación da una Patento

La infrascrita, Jefe d e  la 
Sección de Patenten y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-En representación de 
International Hervester Com* 
oany, corporación industrial 
del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois,

L a  in frasc rita , J e fe  de  la  Seoetóft 
de P a te n te s  y M arcas da  F ábrica , 
dependien te de la S ecre ta ría  de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que oon fecha vein tinueve de ene o 
del afio en  curso, se  ad m itió  la 
solicitud que dice: “ R egí t ro  y 
depósito de u n a  m arca de  fáb rica
—Poder E jecu tivo__S ecre ta ría  de
Economía y H acienda.—E n repre
sentación de la  eom pafiia T h e  P roc
te r  A Oam ble Company, u na  eorpo- 
ración del E stado  de Ofaio, dom ici
liada en 301 E ast S ix th  S sreet, en 
la etndad de C ln c ln n a tl, E s tad o  de 
Oblo, E stados U nidos de  A m érica, 
«egún el poder que ob ra  en esa Se
c re ta ría  de Estado, respetuosam en
te comparezco a so lic ita r  el regí»tro 
y depósito de la m arca de fáb rica  
lenom loada:

SWEETEX
según el c:l»é y conform > al ad ju n 
to  ¿artificaio  de reg istro  Np 308.251

La in fraao rlta , J e fe  de la Seedón 
da P a te n ta s  y  M arcea de F ábrica, 
d ep end ien te  de  la  S ecretaría  de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
lúe oon fecha 'vein tidós de octubre 
(el sfio  rec ién  pasado ss adm itió  la 

so licitud  que d ice : “ Confirmación 
'B u n a  P a te n te  de Iuvenofón.—Po
der E jecu tiv o .—S ecretaría  de E ;o  
com ía y H ac ien d a .—En represen ta
ción de  la  eom pafiia Rohm  A Haas 
C om pany, u n a  corporación del Es
tado  de D elaw are, m anufacturero* 
iomici liado* en 212 W est W ashing

to n  S quare , eu  la  oiudad de F ils- 
telfla, E s tad o  de PensilvaDla, Es- 
Gados U nidos de  A m érica, según el 
joder q ue  lob ra  en  esa Secretaría 
le E stado , re í p e lu d a m e n te  com
parezco a  aolici a r  patente de in- 
vfcccicn por qu ince años, como con- 
Jrm  ación  de la Pate te de inven
ción No. 827/09 de A f r i c a  Sur 
O ccidental, p resen tad a  el 3 de fe
brero de 1959 y o to rg a d a ,el 5 d.

SOLICTTUD D E OONCEOdW

El Infrascrito , Secretarlo d t» 
taco  en el Despacho da 
N aturales, al público baca 
la solicitud que literalmntofii 
"8 a  solicita  una concesión di g  
c a —S e f i o r  Ministro da 
N a tu ra le s—Yo, WaldrtaafOaq* 
mayor de edad, casado, CapMI 
M arina, de nacionalidad] 
fia y  residente en Trajino, 
tsm o n to  de Colón, oor toA 
to  comparezco an ta  usted t« 
y pedir lo siguiente: 1— 1 
ofendo In terés en di 
pesca de toda clase dsesf 
riñas, en  a g u a s  territoibMí| 
Océano A ttántloo  y en tal 
solicito que me sea otorgadif 
concesión para  peaear, coo 
clóa a las siguientes oondl
*) La concesión será de ti 
d ó n  de cam arones, largoshi,
goatlnes, etc., y de t r ia i
especies m arinas que as
tre n  en las aguas terrltort 
Océano A tlán tico .—b) La 
deatinada a  !a pesst comp 
ei área estab  Mida entre b 
tea de )a República d*Ga 
la desem bocadura de! Río 
Segovia, h u t a  donde ot< 
toa derecho* de HonXnru i 
te rrito ria l, en el lecho y 
de la  p lataform a «nbaart* , i 
oontluen tal y o tras á reu  
rrttpondán  a la soberanía dlj 
raa. de oonformtdad con 
cri o p o r  la OonstltudéS 
República.—c) E q fonasi 
n e  perm ito  manifestar y 
que la petca para la euil_ 
esta concesión ee eif 
pesj* del cam arón, laofod 
y toda ciaae de mariscoa <■ 
gan venta en el meroade 
y ex tranjero , respetando * 
biciones que subre le 
«fgna la ley de peaes eaf 
eu to que se refiere » b w b  
m ita, pólvora, romperroos» 
ro, cal, sales q iímicas 
o rjductos que puedan <*

'd i ectam eote  d es tro lrjl 
■ar la procreación de 1** * * 
c a r in a s .— d) MI 
« r .i  T 'u jillo . d-p ir* tm f!,tfll
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• ^  r^ w d  *><* v****"» de

oí oomO proc«d#f »
ta ja n  y aafcricuia

i^ ^ S S S S ^ o  oo*c
**ríÜ2iDloUl p*r« 1* Mus- 
«* *V*JS V*|o»e Míi Lempl
* ^ 5 5 S « h  «»• >«“ ■'"•

>** -  c*ri»l Paed* 8 f *m*****

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio

nes en  e l diario oficial 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones*

í*»BobjelflJla^**iio“ cdJ; *sí 
JLfcmWéowíufire naoe**»  ̂ •*

___ ata ten d i Iniciar Oper**
.  nnxTClAlM d«l ptodacto d t  

S »P B aC4 qj* »liTW1 Úu¡o*oaeote 
ai noMprno lowrno, y en etso  

STbieet i* « pensm dn  de Moho, 
-ajmKg «e h t i i e l  P*«ú d«l lm 
la to  (jií6 I» ley «° «**>*

Me eomprometo & tfec- 
to i r i ld e s to q u e  orden* i* lej 
Mt*»eeUinee un» vea.que fueren 
líqwrldo* p»u  cito. —11 Me oulljfc 
teatinsnM  * emplear en ia in 
¿atril de )* peee» y sus tra b a o s  
n # Ioi, ef 80% de trebejado!e> 
twiareCis, üü cual lo e iigu  les 
NfMdi-ie meterle. Asimiento me 
tifigoaw apur oon todo* loe re* 

de ihwripcióit, patío d t 
, dhp̂ slerooM eenilerleé 

;  liqee *e Wtebleoe en lee tiemá» 
i f l t  £  «oooetj^oarío poo r t  em* 
|lá r  Muer n tb u rd o e  embercecio- 
M»te» hAKfikledusenterioi m ente 
pune, pego o« k s  impuesto* ie» 
m iWe- j )  Lam uacióu da este 
*i4«t&a wift por el térm ino dt 
demift*. ^rorrogabiei d t  coafor 
«fuloMiel Artículo 11 de le Le> 
A Raes.—fe) Me obligo e  loleler 
i» operación*» que te  mencione) 
•  Me eottcUud, dentro del plazo 
Si*l« metei deipuéi de beber sido 

« t e  conestida por el So 
MMo Congreso NecloL»1: nsere 
felUtiln ceufitr perjuicios de lo 
fcwhtredqulrlcU» con em erlorl- 
W  pnr o t r o s  concesionarios.-  
 ̂ Mt eompiotceto formalmente e 

« “MU c u todos los requisito* 
4W Mttbiecen les le;es especule* 
PMt tits  cíese de concesiones, tu- 
«M om e en todo e les i ejes de 
W t'* 2 .-U  presente consesiót. 
**<siApor los motivos stgulen* 
m  Por el vencimiento del ole 

Por el incnmp l 
J JM a w U e w ju h t»  de les dispo- 
T j s l f g s ie s  Que M relacionen 
y * 1* de p^sca, c) po/
*JM »rettaconomibD sin ti  ¿ e ,-  
J J j W f t A r  Ejecutivo. Al e t-  
¡•V bistro pido: edm itir le p r t_ 

►Üoilul d e  concestón de 
^  4 l 1 '*  el trftmlte de ley,

detner Cooper” . Mn le otndsd de 
Tetro cipe) pe, Oi «tritio Centre! • 
loe ve in ticu a tro  di*a del me* de 
enero de m il novecientos a»s n ta  * 
tres.

R 'F A ftL  P *K a  GtTILLKN, 
M inistro  de Recurvos Mecureles. 

11 y 21 F . 63.

Títulos Supleto rios

«Mmr». * 1#Cfcb*r los álctdmt-
•»tm^STlt!lltñi' ]o$ uc* 
'••«■ubaíi1" PKCttdt>cel«-M íu S ^ ^ W c tlv o , si quíÜMskdm S?°,Püí 61 «“o' Otteiei
? ! t a d ^ í f 1? eri0* w i * 1* « l e .  

d cítc Cobtreto. ei cue 
atrobedo por el a je - 

M < w V 4 o°Pl* del dictdmeL 
Gfinerei de le fia 

V m n S t* i " itó0 *l nonoreble 
m S ? ¿ ? * **  «  cum pu-
% Hej« í“ ptew5rtX0 «  el A r. 
M J t a  ** Lej de Conceslo 
h ^ U  ft*“ímM-'-T «KuclR*ipe.

^  *e„o de iM s .-f)  W ..E

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de) 
departamento de Olancho, al 
público, hace saber: que con fe
cha veinticinco de abril, se 
presentó a este Despacho e) 
señor don Francisco Antonio 
Méndez, fol icitan do se le ex
tienda título supletorio del in
mueble que se describe ari: 
Una casa de construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, 
de ocho varas de ancho, por 
quince de largo* formando es 
quina, con su correspondiente 
cocina y corredor dei largo de 
la casa por dos y media varas 
de ancho, situada en el barrio 
de Belén, de esta ciudad y  ubi
cada en un solar que mide: 
dieciocho varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Occi- 
dente a Oriente, siendo lo s  
límites de todo el inmueble: al 
Norte con propiedad de Alonso 
Antúnez: al Sur, cón propiedad 
de Gonzalo Fúnez, calle de por 
medio; si Occidente, con el Ins* 
tituto Santa Clara, y ai Orien
te, con casa y solarde Consuelo 
Martínez Salgado, calle de por 
medio. Lo que se pone en co
nocimiento deí público, para 
los efectos de ley.---Juticalpa, 
25 de abril de 1962

O sca r  E .C o n tbeb a s , 
Srio.

11 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras del 
departamento de Olancho, ha
ce constar: que con fecha vein
ticinco de septiembre del año 
de mil novecientos sesenta y 
uno, se presentó a este Des
pacho, eí señor don Rafael 
Pacheco Juárez, m a y o r  de 
edad, casado, propietario y 
agricultor, vecino del pueblo 
de Margulile. solicitando títu

lo supletorio, de loa inmuebles 
siguientes: A). Una casa de 
construcción de b a h a r e q u e  
cubierta de tejas, de dieciocho 
varas de largo, por cinco de 
ancho, con su correspondiente 
corredor de largo de Ja casa* 
por tres varas de ancho, y su 
cocina anexa, ubicada en un 
solar de! veinticinco varas en 
cuadro, en el centro del pueblo 
de Mangulile, y tiene como 
límites; Al Norte, con propie
dad del dicen te; al Sur, Cabil
do Municipal, mediando calle; 
al Oriente, con solarde Augus
to Pacheco» y al Occidente, 
con casa de Isabel Juárez. 
B). Otra casa de construc
ción de bahareque, cubierta de 
tejas» de siete varas de lar
go, por cinco de ancho, con su 
correspondiente corredor y co
cina anexa, ubicada en un solar 
que de diez varas cuadradas, 
en el centro del pueblo de Man- 
gulífe, y limita: ai Norte, con 
propiedad del solicitante Pa
checo; rl Sur, con casa de Isa
bel Juárez; al Oriente, con 
propiedad del dicente, y al 
Occidente con casa de Regino 
Juárez. C). Una labranza de 
dos manzanas de extensión, 
cercada con alambre espigado 
a tres hilos y mótate, siendo 
los limitéis: al Norte, con pro 
piedad de Martina V. de Padi
lla; al Sur, casa de Domingo 
Caballero; al Oriente, con te
rreno de Camila Villafranca, 
Ramón CantilEano y otros, y al 
Occidente, con propiedad de 
Alfredo Cruz, D?. Un potre
ro de dos manzanas de exten
sión superficial, cercado con 
alambre a tres hilos y mótate, 
cultivado de zacate, y limita; 
al Norte, con labranza de Pon- 
cían o Padilla y Río Mangulile; 
al Sur, con propiedad de Juan 
y Sabino Villafranca; al Orien
te, con propiedad de Francisco 
C. Muríllo, camino real de 
por medio, y al Occidente, te
rreno libre y finca de Apoíina
rio Cruz. E). Un cafetal de 
dos manzanas de extensión 
superficial, con dos mü árboles 
en producción situado en la 
Quebrada de El Oro, siendo sus 
límites: a) Norte y Oeste, con 
campo líbre; al Oriente, con ca
fetal de Gabino Vargas, y al 
Sur, Quebrada El Oro, ubicadas 
en el Bitio de Los Blancos. No 
están en terrenos nacionales 
ni e 3 i d a 1 e a. Para acreditar 
estos extremos propuso el tes
timonio de los testígoB, Ramón 
Cantiilano, Alejandro Canelas 
y Domingo Caballero, todos 
mayores de edad, casados, 
propietarios y vecinos del pue
blo de Mangulile.—Juticalpa, 
27 de abril de 1962.

L u í P e r a l t a ,
Srio.

11 F. 63.

A LOS CONCESIONARIOS en jurisdicción del municipio 
de Jacaleaps, de este depar-

Se recomienda a  loe concesiona 

río* y a  su» representantes, que 

para la pronta tramitación de lo* 

solicitudes de Ubre registro qu* 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad )« 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar a i Gstmck 

con {armes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra 
Públicas y Comunicadonee

St infrascrito , Secretario  dal Ju i- 
gado Prim ero de L e tra s  del depar
tam ento  de O tsncho, al público 
hace saber: que con fecha velo ti 
cinco de abril de  m il novecientos 
sesenta y dos, se p resen tó  a  este 
Despacho, el t i f ia r  d o n  Gerardo 
Henriquez Cañas, sol {citando se ie 
extienda titu lo  sup le to rio  d e los 
inm uebles siguiente*: A ) U na esa» 
de construcción de bahareque, cu
b ie rta  de tejas, que m ide seta varas 
de largo, por cinco de ancho, con 
cocina y corredor del l a r g o  de 
la casa, por dos y m edia v a ria  de 
ancho, form ando no núm ero siete, 
situada en el fiarrioM I PortiU o. de 
esta  ciudad, ubicada e n  u n  tola? 
que tiene form a de rectángulo , y 
mide: al N orte , 60 varas; al Sur, 09 
varas; al O ccidente, 25 varas, y a 
O rlente 38, siendo los lím ites de 
todo el inm ueble; a l N o rte , oon 
propiedad de A m alia G a r c í a  y 
Alonso A ntúpea; a l S u r, con solar 
del so licitan te H enríquez Cañas, 
calle de por medio; al O ccidente, 
oon casa y solar de Joaqu ín  Vuie- 
ds, y al O riente, oon ca&a y solar 
de Diego Alf&ro, calle de por m e
dio. B) Un solar s itu ad o  en el Ba
rrio El Portillo, de e s ta  ciudad, en 
forma de rectángulo, y m ide: al 
Nortf*, 4 sí varas; a) Sür, 49 varas; al 
O ccld.nte, 29, y al O rien te , 25 va
ras y media, alendo los lim ites de* 
solar; al N orte, con propiedad del 
felicitan te H enríquez Cafiav, calía 
de por medio; al Sur, con propie
dad de Rosa H enríquez Cañas; si 
Occidente, e tn  casa y  so lar de Lu
cila Erszo, y al O rien te , con casa 
de Francisca Zepeda, calle  de por 
medio. Lo que se pone en conoci
miento del táb llco , para U selec to s  
de ley.—Jü ü c a  ps, 25 de abril de 
1962

Oscar £t. Conturba?, 
Srio.

U B\ 63.

El infrascrito. Secretario dtl 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Danlí, para 
los efectos legales, al público 
hace saber: que con fecha pri
mero de Jos corrientes el señor 
Antonio Kafati, m a y o r  de 
edad, casado, comerciante y 
de este vecindario, Be ha pre
sentado a eete Juzgado de Le
tras pidiendo tífcuío supletorio 
sobre et siguiente inmueble: 
Una propiedad rural ubicada

ta m e n tó ,  de cuatrocientas 
manzanea de extensión, poco 
más o menos, cercada en su 
mayor parte con alambre es
pigado, piedra y barreneo, de 
Jas cuaJes doscientas manzanas 
están empastadas con zacate 
artificial, doce cultivadas con 
café, tina eon huerta de plá
tanos y el resto eubierto de 
pinar. Tiene una casa de ado
bes, cubierta de tejas de vein
te  por veinte varas, formada 
de cuatro cuartos y dos corre
dores; y una galera de madera, 
cubierta de tejas, de doce por 
doce varas. Todo Jim i fado: al 
Norte, propiedades de Virgi
nia de Rostrán, Macario Irías 
y herederos de José María Ro
dríguez; al Sur. terrenos na
cionales; al Este, propiedades 
de Virginia de Rostrán, Ci
priano Espinal, Leoncio Ar ga
ña!, Ramón Ba trien tos Aure
lio Sevilla, caserío de Laa Lo
mas y terrenos nacionales; y 
al Oeste, propiedad de Miguel 
Argefial, de Estanislao Díaz 
y ejidos de Potrerillos. Para 
acreditar la posesión de) te
rreno.por él y sos antecesoras 
en dicha posesión por más de 
diez años en forma quieta, pa
cifica y.no interrumpida, ofre
ce información eon los testigo» 
Aurelio Sevilla, Teófilo Fon se
ca y Cipriano Espinal.—Danlí, 
2 de febrero de 1963.

.F renando Matbo
ÜflO.

11 F„ 13 M. y 15 A. 63.

RE MAT E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
día de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así: Ai 
Norte, con terrenos de El Za- 
morsmo; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo ei 
cerco que los separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



s LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — T E G U C IG A L PA , D- C
---------------------- -— --------------------------------------- : —  . . --------------------  ~~ |

11 DE FEBRERO DE 1963

Norte, llega al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquf 
continúa rumbo Este, los lin
dero* de terrenos de El Zamo- 
rano, pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e  s de 
Qubcamote, Los Chagüites del 
Homo, hasta llegar al lindero 
de José CaHxto Rivera, en el 
ponto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antea la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el N9 34, Fo
lios del 51 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis-

C O N V O C A T O R I A
La Fábrica Nacional de Alimentos C o n c e n tr a d o s  

(FANALCO), por este medio convoca a sua accionistas pa
ra la Asamblea General de Accionistas que se llevará a 
csbd en el salón de sesiones del departamento de Fom ento 
del Banco Nacional de Fomento, el día Iones 26 d e  febrero 
de 1963, s  las 7:00 p, m., para tra ta r de los sigu ien tes
asuntos: 19—Conocimiento del Informe Anual.

29—Elección del nuevo Consejo de Adm inistra
ción.

99—Otros asuntos. r
Si por falta de quórum no se llevara a cabo la  sesión, 

se realizará al dfa siguinte con los que a s is tan .
LA ADMINISTRACION.

11 F. 63.

posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalps, D. C., 19 
de enero de 1963.

Rolando Gabcía Pxbla, 
Srio.

Del 23 E. al 14 F. 68.

raú o  p o r el Perito  ¿
efecto, en la suma Je un ^  ̂  
cientos lempiras, U núud 
mueble objeto Je esta ^
advierte, que por tratarse fc ̂
mera

to sesenta y cuatro uei negis- —.................  - -__________________ _
tro de la Propiedad Inmueble Matute con el No 160, Folios I Poniente, terrenos d e  La Hi
de este departamento; se ad* ^  I . , ^o™ « 977 Ap\ Tomo 95 del Re- güera; inscrito el Dominio ¡
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zepfeda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Lalnez.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 28 E. al 19 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco! Monzón, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que~se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero,—Sobre los derechos de 
tierra que los Befiorea Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúníga. Mi
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado “El Río del Obis
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
goviss; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vifja; al Po
niente, terrenos de Loa Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a  favor de los señores Castillo

276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 

l por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y la 
media caballería en el Bitío de 
Mejla, en la cantidad de tres
mil doscientos lempiras, ........
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran- 
dul, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, * paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
ja s / con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cu & tro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra oue 
los señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado "Las Se-

güera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el Nv 91, Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el No 92, Fnlios 114 al 119 del 
Tomo 121 del m ism o Regis
tro, valorados loa d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de C incuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. <L. 115.500.00); y se 
rematarán para h acer efecti
va cantidad de lem piras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y  Cristina V ega y sobri
nos, a la señora M icaela Vega 
v. de Clare y a C ristina Vega 
v. de Oyarzum; se advierte 
que por tra ta rse  de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n

El infrascrito, Secretario del 
negado Primero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Morarán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrara en este Juzgado, 
el dia diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación: Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar

licitación no se adaÉhfa 
posturas que no cobran 1̂  ^  
terceras partes del avalúo e c ^  
do.—Tegucigalpa, D. Cs W 4  

.«ñero de V963.

Rolando Garda
Secretado.

Del 24 E. al 15 F. 6 8 .

que mide y limita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die- ( _________ .____ ,, wmm
císéis metros setenta centímetros; I Penosa)t Chemicals Cotportft 
al Sur, propiedad de Alberto Re- \ una corporación del Estado deti

■llvania, manufactureros donu

Patente de InvencR*

La tnfraaertta, Jefa de Us*ui 
de Patentes y Marcas de íitrt 
dependiente de la Secretad» 1 
Economía y Hacienda, hueñi 
que con fecha treinta de octtk 
del afio en curso, se admitió i»u 
oitud que dice: “Patente di |  
vención.—Poder Ejecutivo,-^ 
tari a de Economía y Htciogí 

|  En representación de la ooarij

conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora Marta de la Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
(IU E11S OIROS MONEDA METALICA

Compra Vante Compra Vonta Compra Vonto

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q uetzal.....  .1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.....  C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

gavias”  de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: si Norte terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co: al Oriente, terreno de Mel 
hados y Lucas Raudales, y al

Miar** Umpirai

........................  2.80 5.60

........................  0.021 0.042

........................  0.2041 0.4082

........................  0.2318 0.4636

........................  0.2500 0.501 Marro aíuuioii ***■ 
Florín ..... ............... .........  0.2791 0.5582

.........................  0.1939 0.3878

.........................  0.0168 0.0336

.........................  0.00685 0.01370
........................  0.08 0.16re so  xvxejucGuia *.........................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, L>- C., 11 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

dos en T hree  Pean Canter Plm, 
la ciudad de Flledelfla, S u n  
de Pensllvania, Estado* Uaifa 
América, segón el poder tdjn 
respetuosam ente compáramete 
c ita r  p a ten te  de invención por* 
te (20) afioe para el Invento da* 
nado: tratamiento n i  ii»n¡ 
POSTKRIOB A LA COSCCHA, MÍ
me a  Ja memoria, deeerlpefBM 
reivindicaciones que le aeoairi 
por duplicado, sin dibujos perl 
taree de un simple prooedtnla 
a lio de que, adm itida esta «I 
tud con Jos documento» sdjed 
se le dé el trám ite  de ley, y na 
pagados los dere:bot raspeóte 
ia Tesorería General de la Ba 
biiea conforme a vuestra oiOi 
pago, ae otorgue la Patente di 
venctón solicitada y te me dm 
va un  ejem plar de vuestra «■ 
ción con copia dé la mensti 
reivindicaciones adjuntas.-^ 
cigaípa, D. C-, tre in ta  de «Ü 
de mil novecientos sesenta j ó  
(f) Jorge Fidel Durón”. I*1 
se pone en conocimiento del fi 
co, para los efectos d e l e j - K  
guipa, D. C., 30 de novias* 
1962.

Ausento* a OS
11 F. 63.

Nota:
loe <t*0

A L EJA N D R O  A R M U O  PIN ED A ,

suplica a

original** pan 
LA GACETA prona* * 

Lirio* coa toda da**  

m ancha* ni honra— ^  

t e  *<;uíto cario—  * ^

do tiempo «s

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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